ASOCIACIÓN NACIONAL DE ENTRENADORES DEPORTIVOS E INSTRUCTORES DE CICLISMO DE SALÓN ANDECICLIS A.C.

 

¿QUIENES SOMOS?

Somos una organización que nace de la necesidad que tenemos entrenadores deportivos e instructores de actividades físicas de pertenecer a algún organismo que represente y apoye nuestros intereses como formadores de deportistas y como promotores de la actividad física destinada al desarrollo del deporte popular, es decir el deporte para todos.

Nuestro interés primordial es el deporte y la cultura física en general y nuestro objetivo es contribuir al desarrollo de estos aspectos en nuestro país.

¿QUÉ HACEMOS?.

Muchas actividades físicas que son practicadas de forma recreativa, generalmente no tienen una regulación o reglamentación como en el caso del deporte federado, por lo que actividades como el ciclismo de salón que se ha popularizado en gran medida estos últimos años, no tiene un adecuado desarrollo, ni cuenta con un control sobre la forma en que se aplican las metodologías de enseñanza e instrucción de esta actividad, mas aun, en muchos casos no se contemplan aspectos técnicos básicos que toda actividad física debe considerar. Motivo por el cual consideramos que es de gran importancia que quienes nos dedicamos a la noble labor de la cultura física y el deporte trabajemos por objetivos en común;

-Deporte para todos. 

-Cultura física.

-Actividad física.

-Especialización deportiva. 

Dentro de esta organización , hacemos todo tipo de actividades que nos ayuden a lograr nuestros objetivos, por ejemplo: cursos, eventos, publicaciones sobre temas relacionados con deporte y cultura física, manuales, etc..,

Otro aspecto importante es que reconocemos a los integrantes de esta asociación civil como profesionales de su actividad que buscan su constante superación en sus respectivas actividades, ya sea como formadores deportivos, instructores de actividades físicas , como capacitadores o como centros de actividad física que de igual manera, se preocupan por ofrecer un servicio serio y responsable. 

OBJETIVOS 

Esta asociación es un organismo que tiene como prioridad desarrollar los siguientes objetivos:

I.- Fomentar e incentivar en todo el país, la formación, la capacitación y la especialización de los instructores de ciclismo de salón, de capacitadores de actividades físicas, deportivas, recreativas y de entrenadores deportivos de cualquier deporte.

II.- Apoyar y promover la educación, la capacitación, los estudios, el análisis, la enseñanza y la investigación sobre el deporte, la cultura física, la recreación y demás áreas y ciencias que se relacionen directa o indirectamente con estas actividades.

III.- La formación, capacitación y especialización de instructores, de técnicos de áreas físico deportivas, de recreación, y de todas las actividades que se relacionen directa o indirectamente con el deporte y la cultura física

IV.- Reconocer, afiliar y designar una categoría dentro de esta asociación a:

1.- Entrenadores deportivos. 

2.- Instructores de ciclismo de salón. 

3.- Instructores de otras actividades deportivas físicas y recreativas. 

4,- Capacitadores de actividades físicas, deportivas, recreativas y de estudios relacionados o afines al deporte y la cultura física.

5.- Profesionales y técnicos que tengan como finalidad el apoyo a la consecución del objeto de esta asociación.

6.- Personas morales que realicen actividades diversas relacionadas directa o indirectamente con el objeto de ésta Asociación.

V. - Promover que la enseñanza de los métodos para la práctica de ciclismo de salón o ciclismo estacionario se realice de forma adecuada, en la República Mexicana.

VI. - Promover que en la enseñanza de los métodos para la práctica

de actividades físicas, deportivas, y recreativas, se apliquen técnicas especializadas en la materia considerando en su caso medios y métodos especiales sobre el entrenamiento deportivo.

VII.- Apoyar la creación, conservación, mejoramiento, protección, difusión, promoción, investigación y aprovechamiento de los recursos humanos y materiales destinados al beneficio de la cultura física, de la práctica de actividades físicas, deportivas y recreativas.

VIII.- Promover y apoyar la práctica de la actividad física, el deporte y la recreación en todos los sectores de la población.

IX.- Proponer, asesorar y coadyuvar para que se eleve a rango constitucional "la cultura física" y el "deporte" en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como una garantía social constitucional que todos los ciudadanos debemos gozar.

X.- Promover la práctica de la actividad física, el deporte y la recreación como medios de rehabilitación física, terapéutica y emocional.

XI.- Promover el deporte para todos, como un ideal olímpico, sin distinción de raza ni de clase, que proclama el deporte como un derecho de todos los hombres con la finalidad de promover la salud, la condición física y el bienestar físico y mental del individuo

XII.- Promover la práctica de actividad Física, el deporte y la recreación para las personas con discapacidad de cualquier tipo como medio de integración social.

XIII.- Apoyar como parte de un aspecto cultural y educativo a las instancias competentes para la prevención del dopaje en actividades físicas, deportivas, y recreativas, así como y apoyar y gestionar todo tipo de actividades tendientes a prohibir el consumo, el uso y la distribución de sustancias consideradas como prohibidas o métodos de dopaje, según información publicada por CONADE (Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte), en el artículo 108 de la Ley General de Cultura Física y Deporte, publicada en el Diario Oficial el 24 de Febrero del 2003.

XIV.- Fomentar y apoyar la práctica del ciclismo como actividad física, recreativa, y como medio de transporte de tipo ecológico que contribuye a la disminución de agentes contaminantes que se generan con el uso de vehículos automotores.

XV.- Promover, apoyar, fomentar y reconocer la participación equitativa de la mujer en:

a) La práctica de todo tipo de actividades físicas, deportivas, recreativas y de todas aquellas actividades que se relacionen directa o indirectamente con el deporte y la cultura física.

b) La accesibilidad a puestos con responsabilidades de dirección y organización.

c) La formación, capacitación y especialización de instructoras, técnicas de áreas físico deportivas, de recreación, y de todas las actividades que se relacionen directa o indirectamente con el deporte y la cultura física por parte de instituciones publicas y/o privadas.

XVI.- Fomentar, apoyar y promover el apoyo a mujeres que tengan la condición de madres por parte de instituciones publicas y/o privadas, en el sentido de brindar servicios de hospitalidad con atención de actividades lúdicas y recreativas a los hijos de deportistas, de entrenadoras deportivas de instructoras, de prestadoras de servicios para actividades físicas, deportivas y recreativas, y de cualquier mujer que desee practicar alguna actividad física, deportiva o recreativa.

 

¿DÓNDE?

A nivel nacional, es decir en todo el país.

 

¿ CON QUIEN ?

Con todos los asociados que deseen pertenecer a este organismo y que de alguna manera contribuyan al objeto social de la ASOCIACIÓN NACIONAL DE ENTRENADORES DEPORTIVOS E INSTRUCTORES DE CICLISMO DE SALÓN ANDECICLIS A.C., misma que los reconocerá y afiliara dentro de alguna de sus categorías.

CATEGORÍAS 

 La designación de categorías se realizará de acuerdo a los siguientes criterios: 

1.- Entrenadores deportivos. 

1. Categoría A. 

a. para entrenadores en actividades de deporte federado, que su formación sea de tipo autodidacta y que comprueben amplia experiencia laboral. 

1.2. Categoría AA.. 

a)Para entrenadores deportivos con estudios a nivel técnico que previamente a la carrera técnica hayan cursado el bachillerato

b) A quienes acrediten certificación del SICCED (sistema de capacitación y certificación para entrenadores deportivos) que hayan concluido todos los niveles reconocidos por CONADE que requiera su actividad ( 6 Niveles), para profesores de educación física con estudios a nivel superior, carrera trunca de estudios especiales a nivel superior, ENED (Escuela Nacional de Entrenadores Deportivos, CECESD ( Centro de Educación Continua de Estudios Superiores de Deporte), o cualquier otra carrera reconocida en el área deportiva siempre y cuando el interesado haya cubierto al menos el 60% de los créditos totales de la carrera.

1. Categoría AAA 

a. Para entrenadores deportivos con estudios concluidos en alguna especialidad deportiva a nivel superior; ENED (Escuela Nacional de Entrenadores Deportivos) CECESD ( Centro de Educación Continua de Estudios Superiores de Deporte), cualquier escuela del interior de la República Mexicana pública o privada en carrera a nivel licenciatura en entrenamiento deportivo. 

b. Para entrenadores deportivos que se hayan certificado por el SICCED (sistema de capacitación y certificación para entrenadores deportivos) que hayan concluido todos los niveles reconocidos por CONADE que requiera su actividad y que hayan acreditado todos los niveles en investigación (10 niveles). 

 

 

2.- Instructores de ciclismo de salón. 

2.1. Categoría B. 

a)Para quiénes acrediten cursos y certificaciones avaladas por organismos públicos y/o privados nacionales e internacionales reconocidos por esta asociación para instruir esta actividad, y que además demuestren experiencia laboral mínima de tres meses.

 

2.2 Categoría BB.

a) Para quiénes acrediten cursos y certificaciones avaladas por organismos públicos y/o privados nacionales e internacionales reconocidos por esta asociación para instruir esta actividad, y que además cuenten con curso y/o certificación avalada o impartida por esta asociación, y/o certificación del SICCED (sistema de capacitación y certificación para entrenadores deportivos) en su rama, que hayan concluido al menos los 3 primeros niveles además de contar con experiencia laboral, capacitación y actualización periódica de esta actividad.

3.- Instructores de otras actividades deportivas físicas y recreativas. 

3.1 Categoría C.

a) Para quiénes acrediten cursos y certificaciones avaladas por organismos públicos o privados nacionales e internacionales para instruir cualquier actividad física, deportiva y recreativa y que sean reconocidos por esta asociación además de contar con experiencia laboral mínima de tres meses. 

 

3.2 Categoría CC. 

a) Para quiénes acrediten cursos y certificaciones avaladas por organismos públicos o privados nacionales e internacionales para instruir cualquier actividad física, deportiva y recreativa, que además cuenten con curso y/o certificación avalada o impartida por esta asociación, y/o certificación del SICCED (sistema de capacitación y certificación para entrenadores deportivos) en la que hayan concluido al menos los 3 primeros niveles además de contar con experiencia laboral, capacitación y actualización periódica de su actividad.

 

4,- Capacitadores de actividades físicas, deportivas, recreativas y de estudios relacionados o afines al deporte y la cultura física.

4.1 - Categoría D 

a) Capacitadores reconocidos por esta asociación, en la que sus impartidores tengan categorías A, BB, CC y E.

 

4.1 - Categoría DD.

a) Capacitadores reconocidos y avalados por esta asociación, en la que los impartidores tengan categoria AA, A, y E, 

4.2.- Categoría DDD.

a) Capacitadores reconocidos y avalados por esta asociación, en la que los impartidores tengan categorias AA y AAA.

5.- Profesionales y técnicos que tengan como finalidad el apoyo a la consecución del objeto de esta asociación.

5.1 Categoría E. 

a) A quienes hayan concluido estudios a nivel superior o en áreas técnicas con bachillerato previo y que de alguna manera, directa o indirectamente ayuden a la asociación a conseguir y/o cumplir con su objeto social. 

2. Categoría EE. 

a. A quienes hayan concluido estudios a nivel superior y con estudios de postgrado y que de alguna manera, directa o indirectamente ayuden a la asociación a conseguir y/o 

b. Cumplir con su objeto social. 

6.- Personas morales que realicen actividades diversas relacionadas directa o indirectamente con el objeto de ésta Asociación.

6.1 Categoría 1. centros deportivos que tengan al menos un instructor reconocido por esta asociación en cualquier actividad 

6.2 Categoría 2. Centros deportivos en los que mas de 20 % y menos del 40 % de sus instructores estén considerados y reconocidos dentro de alguna de las categorías de esta asociación. 

6.4 Categoría 3 Centros deportivos en los que mas del 41 % y menos del 60 % de sus instructores estén considerados y reconocidos dentro de alguna de las categorías de esta asociación.

6.3. Categoría 4 centros deportivos en los que mas del 60 % y menos del 80 % de sus instructores estén considerados y reconocidos dentro de alguna de las categorías de esta asociación.

6.2. Categoría 5. Centros deportivos en los que mas del 80 % de sus instructores estén considerados y reconocidos dentro de alguna de las categorías de esta asociación.

6.3 Categoría HH, cualquier persona moral que realice actividades similares y/o tendientes a lograr el objeto social de esta asociación.

ASIGNACIÓN DE CATEGORÍA

La categoría será designada de acuerdo a; la profesión, actividad, curriculum, preparación de las personas físicas y en caso de las personas morales, se consideraran para su designación las categorías a las que pertenecen sus integrantes (entrenadores, instructores y/o capacitadores) dentro de un centro deportivo, también se consideraran las finalidades o actividades que desempeñan y la coadyuvancia con esta asociación para lograr su objeto social. 

Los solicitantes deberán acreditar ante el Consejo Directivo de esta Asociación con la documentación correspondiente que son candidatos a la categoría que soliciten. Se permite la clasificación en más de una categoría. 

REQUISITOS

Para ser admitido y adquirir la clase de asociado activo, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

1) La recomendación de dos asociados activos. 

2) Presentar al Consejo Directivo por escrito su solicitud de admisión que contenga sus datos personales e indicando los motivos por los que desea asociarse, la categoría en la que desea ser clasificado y reconocido, así como los nombres de los asociados activos que lo recomiendan.

3) Presentar su curriculum vitae ( por escrito y en disquete de 3.5) y copias simples de documentación que acredite su actividad con la finalidad de designar la categoría solicitada.

4. Contribuir con la aportación social determinada. $ 600. Mas gastos de envío en el interior de la república 

5. Cumplir con el pago de la cuota anual correspondiente. 

El Consejo Directivo podrá tener derecho de vetar y no aceptar la propuesta de un nuevo asociado cuando lo considere conveniente.

La aceptación de los aspirantes será confirmada de forma definitiva por la asamblea general en la siguiente reunión más próxima a su solicitud. 

¿A PARTIR DE CUANDO?

Este tramite estará disponible en el portal de www.culturaydeporte.com  a partir de noviembre del 2003. 

Se puedes solicitar la recomendación de dos asociados en la dirección electrónica andeciclis@culturaydeporte.com donde se le indicara como contactarlos.

